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de mayo de 2007, de esta Delegación Provincial por la 
que se resuelve suspender provisionalmente la tramita-
ción de la solicitud de autorización de nueva apertura de 
Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéuti-
ca (UTF) de Fuengirola (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, 

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 
48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Málaga copia autenticada del expediente administrati-
vo, precedida de un índice de los documentos que lo 
integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 660/2007, en el Juz-
gado Contencioso-Administrativo núm. 1 de Málaga, por 
doña M.ª Carmen Vicente Felices contra la suspensión 
provisional de la tramitación de su solicitud de autori-
zación de Oficina de Farmacia en la UTF de Fuengirola 
(Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, según lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley 29/1998, quienes se consideren interesados en 
el procedimiento, puedan comparecer y personarse 
en el plazo de nueve días ante el referido Juzgado en 
forma legal.

Málaga, 11 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por el que se 
notifica liquidación correspondiente al expediente 
sancionador núm. 290/06, en materia de salud 
instruido a Antonio José Caballero Gómez.

A los efectos de los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de 
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, e intentada sin efecto la notificación de la 
liquidación derivada del expediente sancionador núm. 
290/06 incoado a Antonio José Caballero Gómez, por 
importe de 901 euros, con último domicilio conocido 
en la Plaza Dr. González Gramaje núm. 3, de Sevilla, 
se publica el presente anuncio para que le sirva de no-
tificación de la misma. El importe de la mencionada 
liquidación, deberá hacerlo efectivo en los plazos si-
guientes:

Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 de 
cada mes, hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si la notificación se realiza entre los días 16 y últi-
mo de cada mes, hasta el día 5 del segundo mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Granada, por la que se 
acuerda la publicación de  actos administrativos 
relativos a expedientes de reintegros que no han 
podido ser notificados.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car en los domicilios que constan en los expedientes, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que se relacionan los actos administrativos 
correspondientes a expedientes de reintegros por pagos 
indebidos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación Provincial, sita en C/ 
Gran Vía de Colón, núm. 56, Servicio de Gestión Económi-
ca y Retribuciones, de Granada, durante el plazo indicado.

Interesado: Don José Fernández Blázquez.
Expediente: 28/2007.
Acto que se notifica: Resolución.
Plazo: 15 días.

Interesado: Herederos de Juan García Bolívar.
Expediente: 34/2007.
Acto que se notifica: Resolución.
Plazo: 15 días.

Granada, 14 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
Antonio Lara Ramos.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2007, del 
Instituto Andaluz de la Juventud, mediante la que 
se hacen públicas las ayudas concedidas a Univer-
sidades Públicas de Andalucía para la realización 
de proyectos en materia de juventud, al amparo de 
la norma que se cita.

Mediante la Orden de 9 de abril de 2007, se procedió 
a la aprobación de las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a las Universidades Públicas de Andalucía 
por el Instituto Andaluz de la Juventud, para la realización 
de proyectos en materia de juventud, y se convocaron las 
correspondientes al ejercicio 2007 (BOJA núm. 97, de 17 
de mayo). La citada Orden establece en su articulo 5 que 

El ingreso deberá efectuarse en cualquier entidad 
colaboradora, utilizando el impreso normalizado 046, 
que puede retirar en esta Delegación Provincial de Sa-
lud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Sección de Gestión 
Económica - Planta 3.ª).

Asimismo, se advierte que si no consta el pago de 
la sanción en el plazo señalado, se procederá a su cobro 
por la vía de apremio a través de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda.

Sevilla, 17 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
Francisco Javier Cuberta Galdós.


